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. El Estatuto vigente sobre ?ropiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su -texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los carécteres de patentabili-

.dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

~obJeto obtener ventajés sobre 1o ya conocido, admitiendo :

por consigulente como paxentablés, las nuevas méquinés, apa

ratos,-instrumentos;'procesos de rébricaci6n, etc. La am=-

:plitud.de*concepﬁbs previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Aétﬁ. 46) que la enumeracién con=-
fenidé en dicho.cuerpo legal es buramente enuncliativa y nd
limitativa, haciendola extensiva incluso a los descubri-
nientos de tipo cientifico (Arte. 47).

RS 1 § Dacretq de 26 de Diciembre de 1947, recogilendo
la Orden de 181dé Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serén patentables los instrumentos,-dh

jefos,-o partes de los mismos, que aporten a la ftncién»a

que sbn destinados, un.beneficio o efecto'nuevo, y en defi-

I nitivae que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

~

riormente conocido.
. Pues bien, a tenor de 1o expuesto, ¥ en base al ar-

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside=-

;rarse, que 1a}inven016n a que se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad iﬁdustriél;'con caracteristicas

v véntgjas que la hacen merecedora del privilegio de explo=-

tacibén exclusiva que por ella se gsoliclta, premidndo asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

‘Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por lalLey como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva :edaccién afectada por 1a'0rden de

18 de Noviembre de 1935).
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.‘que vamos a describir es proporcionar al mercado y al pli-

Pasando a describir el objeto de la invencidn
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo

de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idesa

blico en general una funda perfeccionada para sillones o
similares, constituida por un tejido envolvente de la su-
perficie total del muéble;.caracteriéada esencialmente
porqué-el-cofdén corredizo que cierra el borde de la boca
de la funda bajo el asiento, queda libre formando'unas
bagas, a través de unas aberturas centrales corre5pondlen-
tes a cada lado del a51ento, mientras que el cordén que-
da, igualmente libre en los éngulos correspondientes a los
vértlees del asiento a través de una especle de ingletes
del borde de la funda, saliendo a traves de uno de dlehos
ingletes o extremos del’ cordén.

Con objeto de aclarar gréficamente la idea que -
se descrlbe, se acompaﬁa a esta Memoria, como parte inte-~ .
grante de la misma, un Juego de dibujos en los que se re-
presenta lo‘siguiente:

La figura 12 muestra una perspectiva a vista de.
rana de la funda;eﬁbcclonada que se solicita. v

La figura 28 muestra una planta inferior del
acoplamiento de la funda al mueble.

De la descr1p016n de los dibujos que antecédei
se dedugefprécticameﬁte la constitucién y el funcionanien-
to del objeto de la invencién que es como sigue: |

Lé funda perfeccionada que se solicita, para
silloneé ylsimilafes, estd coﬁstituida por un-téjido en-
volvente -l= (figura‘1§) de la‘superficie'total'del mue-

blé, viniendo a caracterizarse esencialmente porque el
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cordén corredlzo —2— que clerra el borde -3- de la boca

de la funda bajo el ‘asiento —4-. (fivura 28) del mueble,

‘queda libre_formando unas bagas -5-, a través de unas-—-

aberturas centrales —6~, correspondientes a cada lado del
asiento. » |

Al propio tiempo el corddn -2- queda igualmen-
te libre en los dngulos correspondientes a los vértices
del asiento -4- & través de una especie de ingletes =T=-
del borde ~3- de la funda. Por uno de estos 1ng1etes sa—
len las extremidades libres -8- de dicho cordén.

Por tanto, el cierre de la boca de la funda
por atado -9~ (figura 28) de las extremidades -8- del cor-
dén bajo el asiento —4— del mueble, queda complementado
con unas bandas -10- o'engﬁnéhes‘eiésticOS‘queiunidos a
dichas bagas centraleg =5~ (figura 22) del cordén quedan
entrecruzadas tensando la funda,-l-,

No se considera necesario hacer hés extensa es- |
ta descripbién para que cualdquier persona perita en la ma-
teria comprenda perfectamente la idea que se deseé paten-
tar, as{ como las ventajas que ‘de su realizacién industrial
han de dérivarse, y que brévemente aludidas en sus puntos
iés sefialados son las siguientes: ‘ B

le.- Sencillez de fabricacidn por cuanto que
los elementos de la funda se elaboran a través de un pro-
ceso simplificado, en cuanto & fases operativas, que es
determinahte de costes muy asequibles engeneral.

_ 28, Facilidad de montaje gracias a la sencilléz
de la funda, que permite un acoplamiento rdpido al muéblé
practicable por mano de pbra'nb especializada, 1o que se

traduce en ahorros importantes de tiempo y energla, y
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3e,- Novédad'fuﬁcional, determinada por un sis-
tema de acoplamieﬁto de la funda al mueble que constituye
un avance importante en la técnica aplicada a la fabrica-
cién de fundaé_para muebles, por lo qde es EVidente que
el modelo solicitado.aQquiere uha utilidad préctica sin-

gular por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la fun-

. oién aqe se destina,

| Por todo ello, y para evitar posibles imitabio-
nes; se pregenta esta solicitud, pidiendo la explotacién.
exclusiva de la ideg descrita, de aéuerdo con las congi-
deraciones y puntos que se desean reivindicar, que se con-

cretan en las pégihas siguientes:

asr——————
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Hecha la descripcién a que se refilere la memoria
que antecede, es preciso insistir. en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir péqueﬁas alteraéiohes, basadas siempre

" en los-principios fundamentales de la idea,que son en esen

cia los Que quedan'reflejados en los parrafos de la des-

cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten=~
'vtébles,‘en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

'mensiones,.prbporciones ¥ materias de un obJéto ya patentg |’

do" fijando as{ el criterio del legislador en el sentido

'de'qﬁe pafentada una idea'que pueda dar lugar a una resli-

dad-préctica e iﬁdnstrializable, nadie podré apoyarse en

ella para, a pretexto de haber- int*oducido ligeras modifi-

'caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto‘dlalcance de la protec?-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tiibu,nal,'Supremo, y entre ellas,

como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

'23.de Enero dq'1959, 20 de ﬁarzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud qQue debe darse a la proteccidén solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el Altimo pirrafo del apar-

‘tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sxnteuizando asi -

las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de expiotacién exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

guientes:




10

16

20

25

30

-1e,- FUNDA PERFECCIONADA PARA SILLONES Y SIMI~
LARES, constituida por un tejido envolvente de la super-
ficie total del mueble; caracterizada esencialmente por-
que el cordén corredizo que cierra el borde de la boca de
la funda bajo el asiento, queda libre formando unas bagas,
a través de unas aberturas centrales, correspondientes a
cada lado del asiento, al tiempo que el cordén queda -
igualmente libfevenlloé_éngulos'correspondientes a los
vértices del asiento, a través de una eépécie de ingletes
del borde de la fundg, saliendo a través de uho de dichos
ingletes los extremqs del oprdéh; mientras que el cierre
de la boca de la funda, por atado de las extremidades del
cordén bajo el ésiento'del mueble, queda complementado’
con unas bandas o enganches eléstioos que unidos a dichas
bagas ceqtrales laterales del cordén quedén entrecruzadas
tensando la funda; |

’22.;_Sé feivindica por dltimo, como objeto so-

bre el que‘hé de recaer el Modelo de Utilidad que se soli-~

cite "FUNDA PERFECCIONADA PARA SILLONES Y SIMILARES".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
1a presehte.memoria déscriptiva que conste de siete péd-
éinas hecanogfafiadas y dibujos adjuntos. |

Madrid, 20 de diciembre de 1969

BERNARDO UNGRIA
. PeDe
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